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TITULO II. Estructura Organizativa
Articulo 4. Tratamiento de las quejas y reclamaciones.

La Sociedad atiende y resuelve las quejas presentadas directamente o mediante
representacién, por todas las personas fisicas o juridicas que rednanla condicién de
usuario de los servicios de Correduria de Seguros prestados por la Sociedad, siempre
que tales quejas y reclamaciones se refieran a sus intereses y derechos legalmente
reconocidos.

En todo caso, asiste al interesado la facultad de acudir al Comisionado para la Defensa
del Asegurado y del Participe en planes de pensiones, en caso de disconformidad con
las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitacién de quejas y
reclamaciones, o en el supuesto de que las instancias citadas en el pérrafo anterior no
hayan resuelto en el plazo de dos meses desde que se present6 la reclamacion.

Articulo 5. In elegibilidad y designacién del titular del SAC.

No podré ser elegido titular del SAC quien realice simultdneamente funciones en
departamentos comerciales u operativos de la Sociedad.

El titular del SAC es designado por la Sociedad, por medio de su Administrador Unico,
y para ello se tendrédn en cuenta los requisitos legalmente exigidos en la Orden ECO
734/2004.

Articulo 6. Duracién del mandato, renovacién y cese del titular del SAC.

El mandato del titular del SAC tendrd una duracién anual, coincidiendo con el aflo
natural, y se renovard técitamente por iguales periodos.

Cesard en el ejercicio de sus funciones por revocacién con u plazo de preaviso de dos
meses.

Articulo 7. Causas de incompatibilidad.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, constituyen causas de incompatibilidad y
suponen causa de cese del titular del SAC, la pérdida de los requisitos legalmente
exigidos, cuales son que en ¢l concurra honorabilidad comercial y profesional,
conocimiento y experiencia adecuados para ejercer sus funciones, de acuerdo con la
definicién que de los mismos se establece en la Orden ECO 734/2004, de 11 de marzo.

TITULO III. TRAMITACION DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES

Articulo 8. Presentacién de las quejas y reclamaciones.

Las quejas y reclamaciones se pueden presentar ante el SAC o ante las oficinas de la
Sociedad, personalmente o mediante representacién, asi como en la direccién de correo

facilitada, en papel o por medios informaticos, teleméticos o electrénicos, siempre que
estos permitan la lectura, impresién y conservacién de los documentos.



Tl Disposiciones Ge

Articulo 1. Legislacién aplicable.

El presente reglamento se rige por la Ley 44/2002 de 22 de noviembre, de Medidas de
Reforma del Sistema Financiero, por el Reglamento de los comisionados para la defensa
del cliente de servicios financieros aprobado por Real Decreto 303/2004 de 20 de
febrero, y por la Orden ECO 734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y
servicios de atencién al cliente de las entidades financieras

Articulo 2. Ambito de aplicacién del Reglamento.

El Reglamento para el Servicio de Atencién al Cliente, en adelante SAC, ha sido
aprobado por el Administrador Unico de la Sociedad y tiene por objeto regular el
funcionamiento interno de las quejas y reclamaciones, asi como la actividad y
procedimientos del citado Servicio.

Articulo 3. Funciones del Servicio de Atencién al Cliente.
Las funciones del SAC son las siguientes:

v La atencién de forma especializada de las quejas y reclamaciones presentadas
por los tomadores, asegurados y beneficiarios de contratos de seguro
intervenidos por la Sociedad.

v' La trasmisién de informacién necesaria al defensor del Cliente, en caso de que
tal figura se encuentre operativa, para la tramitacién de quejas y reclamaciones
que a éste le correspondan.

v La elaboracién de una Memoria anual que se presentari ante el Consejo de
Administracién de la Sociedad en el primer trimestre de la anualidad siguiente, y
del cual se integrard un resumen en la Memoria anual de la Sociedad.

v La atencién de los requerimientos que el Comisionado para la Defensa del
Asegurado y del Participe en planes de Pensiones pueda efectuar a la Sociedad
en el gjercicio de sus funciones.

v Promover el cumplimiento de la normativa de transparencia y proteccién de la
clientela y de las buenas précticas y usos financieros.

Las decisiones del SAC favorables al reclamante vincularén a la Entidad, aunque esta
vinculacién no serd obsticulo a la plenitud de Ia tutela judicial, al recurso a otros
mecanismos de solucién de conflictos, ni a la proteccién administrativa.



La utilizacién de medios informaticos, electrénicos o telematicos debers ajustarse a las
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrénica.
Cuando se presente una queja o reclamacién por esta via y no se guarden los requisitos
de firma electrénica, el SAC informard al interesado que las comunicaciones se harén
por correo postal.

La queja o reclamacién se presentard un sola vez por el interesado.
Articulo 9. Plazo para resolver una queja o reclamacién.

El plazo para resolver una queja o reclamacién por el SAC nunca superaré los dos
meses, y se comenzard a contar desde su presentacién, conforme se establece en el
articulo 8.

A partir de la finalizacién de dicho plazo el reclamante puede acudir al Comisionado
para la Defensa del Asegurado y del Participe en planes de pensiones.

Articulo 10. Deber de colaboracién.

Todos los departamentos y servicios de la Sociedad tienen el deber de facilitar al SAC
cuantas informaciones sean solicitadas por éstos en el ejercicio de sus funciones

Articulo 11, Inicio del procedimiento.

El procedimiento se inicia mediante la presentacién de un documento en el que ha de
constar:

v Nombre, apellidos y domicilio del interesado Y, en su caso, de la persona que lo
represente, debidamente documentada.

Nimero del DNI o documento equivalente para las personas fisicas y datos
referidos a registro piblico para las juridicas.

Motivo de la queja o reclamacién, con especificacion de las cuestiones sobre las
que se solicita pronunciamiento.

Los datos de la Sociedad reclamada.

Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia est4 siendo tratada en
un procedimiento administrativo, arbitral o judicial.

Lugar, fecha y firma.
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El reclamante deberd aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales
que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamacién.

Articulo 12. Comprobacién de los requisitos de admisién a trimite de la queja o
reclamacién.

El SAC comprobard que constan los datos necesarios para la admisién a trémite de la
queja o reclamacion.

Las quejas y reclamaciones no serdn admitidas a trémite a trdmite cuando concurran las
siguientes circunstancias:



Cuando no esté suficientemente acreditada la identidad del reclamante.

Cuando no puedan establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o

reclamacidn, o no se concrete el motivo.

v Cuando la queja o reclamacién no se refiera a los intereses y derechos
legalmente reconocidos del usuario de los servicios de Correduria de Seguros, y
no se derive de los contratos intervenidos por la Sociedad o servicios prestados
por la misma.

v Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamacién, recursos o acciones
distintos cuyo conocimiento sea competencia de érganos administrativos,
arbitrales o judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolucién o litigio,
o el asunto haya sido resuelto en aquellas instancias. Cuando se tenga
conocimiento de la tramitacién simultinea de una queja o reclamacién y de un
procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la materia, se abstendra de
tramitar la queja o reclamacion.

v’ Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto
de la queja o reclamacién no se refieran a operaciones concretas.

v" Cuando se reiteren otras anteriores ya resueltas, presentadas por el mismo cliente

en relacién con los mismos hechos.
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Cuando se entienda no admisible a trdmite la queja o reclamacién por estas causas, se
pondréd de manifiesto al interesado mediante decisién motivada, déndole un plazo de
diez dfas naturales para que presente alegaciones. Cuando el interesado hubiera
contestado y se mantengan las causas de in-admisién, se le comunicaré la decisién final
adoptada.

Articulo 13. Admisién a trémite de la queja o reclamacién.

Admitida a trdmite la queja o reclamacion, se procederd a la apertura del expediente y se
acusard recibo por escrito al reclamante, en el cual se dejard constancia de la fecha de
presentacién a efectos del cémputo del plazo de dos meses para resolver.

Articulo 14. Tramitacién de las quejas y reclamaciones.

El SAC recabaré en el curso de la tramitacién de la queja o reclmacién, tanto del
reclamante como de los distintos departamentos o servicios de la Correduria, cuantos
datos, aclaraciones, informes o elementos de prueba considere pertinentes para adoptar
su decision.

A los efectos de su funcionamiento se han adoptado medidas oportunas para garantizar
que las transmisién de la informacién que se ha de facilitar al SAC responde la los
principios de rapidez, seguridad, eficacia y coordinaci6n.

Articulo 14, Finslizacién del expediente de queja o reclamacién.

El expediente de queja o reclamacién finalizard con un informe de las siguientes
caracterfsticas:

1. Vinculante para la Sociedad si es favorable al reclamante.
2. Motivado y con conclusiones claras sobre la solicitud planteada.



3. Fundado en derecho y en base a las cldusulas contractuales, las normas de
transparencia y proteccion de la clientela aplicables, asi como las buenas
précticas y usos financieros.

4. Coherentes con criterios anteriores y cuando se aparte de ellos deberd
justificarse.

Articulo 15. Comunicacién del informe,

El informe se notificarg en el plazo de diez dfas naturales a contar desde su fecha, tanto
al interesado, segtin la forma en que éste haya designado expresamente y, en ausencia
de tal indicacién, a través del mismo medio en que se present6 la queja o reclamacién,
como a la Sociedad, por escrito o por medios teleméticos, informaticos o electrénicos,
siempre que éstos permitan la lectura, impresién y conservacién de los documentos, y
cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrénica.

Articulo 16. Allanamiento.
Si en cualquier momento de la tramitacién la Sociedad se allanase a la peticién del

reclamante, lo comunicard al SAC adjuntando justificacién documental. En tal caso se
informard al interesado del archivo de la queja o reclamacién.

Articulo 17. Desistimiento.

El interesado puede desistir de su queja o reclamacién, lo que supone el archivo del
expediente.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2004.

Miguel Gémez Rodriguez
Administrador Unico
Miguel Gémez Anilisis y Gestién de Seguros S. L.



